GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

La puesta en funcionamiento de las infraestructuras previstas en el Plan Zonal de Residuos de la Zona I de la Comunidad Valenciana, ha supuesto un cambio radical en la gestión de los residuos de nuestro municipio. Hasta ahora, los residuos de construcción y demolición han generado infinidad de vertederos incontrolados y puntos contaminados por toda la geografía valenciana, perjudicando tanto al medio ambiente como a la estética de nuestros municipios. 

TRAIMED 21 como adjudicataria de la gestión de los residuos de construcción y demolición de la zona I está desarrollando las infraestructuras y la organización necesaria para la eliminación de estos focos de contaminación así como para la valorización y el depósito controlado de este tipo de residuos. 

El funcionamiento del ciclo de vida de los residuos de construcción y demolición, está regulado por legislación a todos los niveles, desde europeo, pasando por estatal y autonómico, hasta municipal. 

· A nivel estatal la Ley Nacional de Residuos, Ley 10/1998, establece que todo poseedor de residuos está obligado. siempre que no proceda a gestionarlos por sí mismo, a entregarlos a un gestor autorizado para su valorización o eliminación, asumiendo los costes de su gestión. Así como también obliga al reciclaje. y no a la eliminación, de los materiales potencialmente valorizables. 

· A nivel autonómico, la Ley de Residuos de la Comunidad Valenciana, Ley 10/2000, establece la ejecución de la gestión de residuos, tanto en actividades públicas como privadas, conforme al Plan Integral y a los Planes Zonales de Residuos. 

▪ El Plan Integral de Residuos como instrumento director y coordinador de las actividades de la Comunidad Valenciana, obliga a su cumplimiento tanto para entidades públicas como privadas. y a la entrega de los residuos a un gestor autorizado, siempre que no proceda a gestionarlos por sí mismo. 

▪  La Ordenanza marco del Plan Zonal de Residuos de la Zona I, regula las operaciones de gestión de los RCD's (residuos de naturaleza inerte generados en obras de excavación, nueva construcción, reparación, remodelación, rehabilitación y demolición, incluidos los de obra menor y reparación domiciliaria), para conseguir una efectiva protección del medio ambiente, estableciendo una regulación adicional en la concesión de las licencias municipales de obras, estableciéndose como objetivos: 
1. Garantizar que las operaciones de valorización y vertido del residuo se lleven a término atendiéndose a las exigencias y requerimientos de una alta protección del medio ambiente y de la preservación de la naturaleza y el paisaje; y 

2. Conseguir la máxima valorización de los RCD's, su reciclaje o reutilización. 

El marco legal vigente, establece dentro del régimen sancionador, con competencia a la Alcaldía, distintas infracciones, destacándose entre las graves: 

a) El ejercicio de una actividad descrita en la Ordenanza sin la preceptiva autorización, o con ella caducada o suspendida, o el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones, así como la actuación en forma contraria a lo establecido en esta Ordenanza cuando la actividad no esté sujeta a autorización específica, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o sin que haya puesto en peligro grave la salud de las personas. 

b) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de cualquier tipo de residuo no peligroso, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

c) La entrega, venta o cesión de cualquier tipo de residuo, salvo los residuos peligrosos, a personas físicas o jurídicas distintas de las señaladas en esta Ordenanza o que no posean la debida autorización para la gestión, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las que aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las disposiciones establecidas en esta Ordenanza. 

Estas infracciones pasan a tener la consideración de muy graves cuando hayan podido producir un daño o deterioro grave para el medio ambiente o puesto en peligro grave la salud de las personas. 

Como marca la normativa existente, todos los residuos generados en las obras de construcción, excavación o reforma deberán ser entregados a gestor autorizado. 

TRAIMED 21 pone a su disposición sus instalaciones en funcionamiento, la Planta de Reciclaje de Benicarló y el Vertedero de Traiguera (cuyas instalaciones están ubicadas en la Ctra. Nacional N-238, Km 11,3 Camí de Curandaria - Paraje "Planes Altes del Regne"), para ayudarle a cumplir con la legislación vigente y permitirle hacer una correcta gestión de sus residuos de construcción y demolición; mientras continúa trabajando para la apertura de sus instalaciones en los municipios de Torreblanca, Albocácer, Les Coves de Vinromá, Morella y Villafranca. 

Asimismo, para dar servicio a los municipios más alejados de las plantas de tratamiento en servicio, TRAIMED 21 ha puesto en marcha un servicio de sacas, que actualmente ya está funcionando en algunos Ayuntamientos, para la gestión de los residuos de construcción y demolición generados en obras menores que no utilizan contenedores para el almacenamiento de los residuos debido al pequeño volumen generado de los mismos. 

Del mismo modo, en su empeño en fomentar el reciclaje, y de acuerdo a los objetivos de la mencionada Ordenanza del Plan Zonal de Residuos de la Zona I y compartiendo el espíritu descrito en la reglamentación vigente, TRAIMED 21 pone a su disposición material reciclado de calidad listo para ser reutilizado. Materiales que tras ser recuperados, seleccionados y valorizados, son rentables para el consumidor y para el medio ambiente ya que garantizan el mismo rendimiento en nuevas construcciones, canalizaciones, caminos rurales, forestales, zonas ajardinadas, drenajes, etc., que el de la materia prima tradicional pero a unos precios más competitivos. 

Colabore con el desarrollo sostenible de su comunidad realizando una correcta gestión de los residuos de construcción y demolición. 

A continuación adjuntamos las tarifas, horarios y condiciones de vertido de nuestras instalaciones, así como información de las tarifas de materiales que disponemos, que entraron en vigencia a partir del 1 de marzo del corriente año 2008.

TARIFAS 2008 

	Descripción de los servicios




 Recepción, tratamiento y eliminación de los residuos de construcción y demolición.

	Horario atención al cliente




 Lunes a jueves: 8 h. a 13.30 h. y 15 h. a 19 h.

 Viernes: 8 h. a 13,30 h. y 15 h. a 18 h.

 Sábados: 8 h. a 13 h. 

	Tarifas




	TIPO DE RESIDUO
	Euros / m3
	DENSIDAD Tn/ m3

	Tierras
	3,00
	1,4 – 1,6

	Pétreo normal
	8,00
	0,8 – 1,1

	Pétreo grandes bloques
	15,00
	1,4

	Obra cerámica
	9,00
	1,1

	Mezclados
	12,00
	0,7

	Mezclados poco pétreos
	15,00
	0,5

	Muy mezclado
	35,00
	< 0,5


	TIPO DE RESIDUO
	Euros / m3
	DENSIDAD Tn / m3



	Plástico *¹
	7,20
	-

	Cartón *¹
	6,00
	-

	Madera ¹
	13,00
	-

	Palets ¹
	2,00
	-

	Chatarra ¹
	0
	-


NOTAS: 
Tarifa mínima: 10,00 €



* 10% descuento por material limpio

¹ Tarifas aplicables únicamente a aquellos residuos procedentes de construcción y demolición que estén debidamente separados.

	Condiciones generales




· Los precios no incluyen IV A (7%). 

· A la llegada a la planta, se realizará un control visual de la carga para la aceptación de los residuos. La empresa se reserva el derecho de no admitir los residuos cuando éstos no sean conformes con las características de aquellos para cuya gestión la planta está autorizada. Traimed 21 se reserva este derecho incluso después de la descarga de los mismos. 

· Se rechazarán aquellos camiones procedentes de otras actividades así como aquellos que contengan residuos peligrosos. 

· La presente oferta tiene validez desde el 1 de Marzo de 2008. 

· Forma de pago: efectivo o depósito a débito en nuestra cuenta bancaria Bancaixa 2077 0566 70 3100380811. 

PLANTA DE VALORIZACIÓN DE INERTES

Partida “Els Clotals” Pol. 13 Parc 1

Benicarló (Castellón)

Tfno. 964 109 284

Fax. 964 23 69 99

